
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-630 
PROCESO: UMH 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Aclárese en el introductorio de la demanda la acción a formular, dado que, 

de acuerdo con las pretensiones se entiende que no solo se persigue la declaración 
de la unión marital. (Ley 54 de 1990) 

 
1.1.- De pretender de igual forma la declaratoria de existencia de la sociedad 

patrimonial, sírvase indicar los extremos temporales de la misma en día, mes y año. 
 
2.- Indíquese cuál fue el último domicilio común de GLORIA ELENA MENDEZ 

PEÑUELA y el causante LUIS EDUARDO SABOGAL SABOGAL y si la demandante 
lo conserva, informando para el efecto la dirección y ciudad. – Núm. 2 del Art. 28 de 
C.G de. P. 

 
3.- Indíquese si conoce de la existencia de ascendientes y/o descendientes 

del grado más próximo (padres, hijos, hermanos) del causante LUIS EDUARDO 
SABOGAL SABOGAL, de ser así deberá incluirlos en el contradictorio, indicando 
nombre, identificación, domicilio, dirección para efectos de notificación y prueba de 
la calidad en la que se invoca. 

 
3.1.- Formúlese la demanda contra los herederos indeterminados del 

causante LUIS EDUARDO SABOGAL SABOGAL. 
 
4.- Indíquese la ciudad de la dirección reportada para notificaciones de los 

testigos. 
 
5.- Indíquese la ciudad de la dirección de notificación de la demandante. - 

Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P.  
 
6.- Alléguese copia legible del registro civil de defunción del causante LUIS 

EDUARDO SABOGAL SABOGAL. 
 
7.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de la 

señora GLORIA ELENA MENDEZ PEÑUELA con las respectivas notas marginales 
que denoten su estado civil. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 



8.- Alléguese copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento del 
causante LUIS EDUARDO SABOGAL SABOGAL con las respectivas notas 
marginales que denoten su estado civil. 

 
En caso de no obtener dicha documentación podrá acudir la parte actora, en 

ejercicio del derecho de petición, previsto en el inciso segundo del artículo 173 C.G. 
del P., o en su defecto en la forma reglada en el art. 85 del C.G. del P. 

 
9.- Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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